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MEMORANDUM

Pnra el elevado conocimiento y decisión dei
Excelentísimo Señor Luis Abinader

Presidente de la República

Respetuosamente este Ministerio remite a Vuestra l-xcclencia, copia dei Oficio
No. ERDH-M!RliX-173-202(), de fecha 6 de octubre dei presente año, de la Embajada de ia
República Dominicana en la República de Haití, anexando copia de la Nota No. PR/1466, dei
Ministerio de Asuntos Extranjeros y Cultos de esa Nación, mediante la cual informan que el
Gobierna de e.se país ha concedido el Beneplácito de Estilo para la designación del Señor
FARUK MIGUEL, como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República
Dominicana ante el Gobierno haitiano.

Anexo se dirige a Vuestra Excelencia, el que designa al
Señor Fanik Miguel en la citada calidad. ^

Santo Domingo, D.N.
6 de octubre de 2020.

Anexos; a) Copia del Oficio No. KIU)H.MmEX-t73-2020, de fecha 6 do octubre del presente afto, déla Embajada de la
República Dominicana en la República de Haitf
bí Proyecto de Decreto.
c) Datos Hiográficos dei Señor Faruk MiBuel.
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